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Acta Sesión Ordinaria 45-22 

 
Sesión ordinaria número cuarenta y cinco, del lunes 14 de noviembre del dos mil veintidós. 

Inicio de la sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, sesión virtual por medio de la 

aplicación Zoom a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta 

número 57329066. Y en atención al Artículo 10 del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega 2-0415-0782 Presidente Casa hab. Heredia 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Casa hab. Moravia 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Casa hab. Heredia 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Casa hab. San Sebastián 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Casa hab. Desamparados 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Casa hab. Hatillo 

Magaly Mora Monge    6-0348-0508 Asistente administrativa Casa hab. Tibás 

Roberto Castro Piedra    1-0522-0383 Gestor de Ventas Casa hab. heredia 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-45-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 44-22 del lunes 07 de noviembre del 

2022. 

Acuerdo 02-45-22: Se aprueba el acta 44-2022 de la sesión ordinaria del lunes 07 de 

noviembre del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Nota de la colegiada María, carné: Retiro del colegio 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la nota enviada por la 

colegiada, carné, quien en la sesión 44-22 presentó solicitud de crédito y se le pidió una 

garantía fiduciaria o hipotecaria pues el monto así lo amerita. 

En esta nota la señora, expresa su disconformidad por el acuerdo tomado y por la explicación 

dada por el gestor de ventas, considera que las razones son discriminatorias por su 

nacionalidad y su género. 
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El gestor de ventas Roberto Castro, comenta a los directores que en este tema la señora 

probablemente mal interpreto la resolución del Consejo, pues lo que se le informo fue que por 

el monto del crédito sería mejor presentar una garantía real por el riesgo de este y que se le 

podría brindar la línea de crédito sin fiador al máximo que tiene dicha línea, pero la señora 

fue bastante negativa y grosera. 

Los directores comentan el tema y concuerdan en que la agremiada debe comprender que los 

créditos que se brindan en el Fondo de Mutualidad se rigen por los Estatutos y reglamentos 

de crédito, donde se debe privar por el resguardo los recursos económicos del fondo, 

considerando análisis técnicos de riesgo crediticio.  

Se da el tema por conocido. 

Al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos sale de la sesión el gestor de ventas Roberto 

Casto Piedra. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

4.1.1 Para conocimiento del Consejo se detalla el crédito aprobado por la Administración de 

acuerdo con el Art. 10 del Reglamento de Crédito. 

Crédito Salvadita, tasa 15%, plazo 24 meses, colegiado, carné, por un monto de ¢500.000.00. 

4.2 Subsidios 

4.2.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiada, carné, por un monto de ¢516,500.00. 

Acuerdo 03-45-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢516.500.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto 

al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.2 El presidente Allan Trigueros, convoca a sesión ordinaria número 46-22 de manera 

virtual el lunes 21 de noviembre de 2022 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Acuerdo 04-45-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 46-2022 de manera 

virtual a través de la plataforma Zoom, el lunes 21 de noviembre del 2022 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 
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La vocal ll Aleyda Solano, comenta a los directores que se siente un poco inquieta por el 

futuro que le depara al Fondo de Mutualidad, con la elección de una nueva presidencia. 

Expresa que, espera sea una persona que trabaje por el bienestar de los agremiados como 

siempre se ha hecho. 

5.3 Informe de tesorería 

No hay informe de tesorería 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Solicitud ajuste salarial de la funcionaria Magaly Mora Monge por recargo de funciones. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta a los directores el manual de funciones de la 

señora Magaly Mora Monge, en la que se aprecia que existe un recargo de funciones 

importante no remunerado, pues sus labores cotidianas se dividen en tres áreas: Funciones  

administrativas, de mercadeo y de soporte al Consejo de Administración, donde éstas últimas 

son prácticamente las mismas funciones de la secretaria de la Junta Directiva.  

Dado lo anterior, es necesario y justo buscar la remuneración respectiva mediante la 

equiparación del salario a la plaza ya existente de Asistente Administrativo justificado en el 

recargo de funciones que conlleva la Sra. Mora Monge en labores secretariales de atención al 

Consejo de Administración. 

El presidente Allan Trigueros comenta que no le ve inconveniente en realizar el ajuste salarial 

pues se muestra a diario el trabajo que realiza la señora Mora. 

La directora Loren Jiménez comenta que se debería adjuntar a Junta Directiva la 

documentación que refuerce esta solicitud como: currículum vitae, manual de puestos y el 

estado de las materias aprobadas de la universidad hasta la fecha. 

Los directores comentan, analizan el tema y acuerdan. 

 

Acuerdo 05-45-22: Se acuerda aprobar el incremento salarial de la plaza de Asistente 

Administrativa equitativamente al salario base de la plaza de secretaria de Junta Directiva 

del Colper, y se autoriza a la administración del Fondo a realizar el trámite correspondiente 

ante la Junta Directiva del Colegio para que este pueda ser efectuado de manera expedita. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.2 Ejecución presupuestaria con corte al 31 de octubre del 2022. 

Se traslada para la próxima sesión 
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Al ser las dieciocho horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega                          María Eugenia Gonzalez Alvarado 

        Presidente                                                           Secretaria  

 


